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No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, como quiera que 
de los documentos aportados no resulta posible determinar que la dirección no 
existe, o que los demandados no viven o laboran en el lugar. 
 
Así mismo, no se encuentra acreditado que se haya procedido con los trámites para 
notificación de todos los demandados. En tal sentido, se requiere a la parte actora 
para que proceda en debida forma con el trámite de su notificaciòn. 
 
Para tal fin se le concede el término de treinta (30) días so pena de declarar terminado 
el presente asunto en aplicación del desistimiento tácito que consagra el art. 317 del 
CGP.   
 
NOTIFÍQUESE 

 


